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ARTÍfiDLO OE OFICIO consigna con masó menos exactitud 
los preceptos contenidos en disposi
ciones anteriores; y 2.° que con ar-

Núm. 1633.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.
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Orden público. —Los Srcs. Alcaldes 
de. los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado deser
tor del depósito de Ultramar en Bar
celona Tomás Carratalá Seguí, cuyas 
Señas se expresan á continuación; y 
habido lo pomirán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de estas 
Islas, dando conocimiento á este Go
bierno de haberlo efectuado.

Señas. — Es hijo de Rafael y de An 
gola, natural y vecino de Mahon, 
estatura 1 metro ... milímetros, edad 
20 años, pelo negro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color sano.n ¡ i* . reedificación de la casilla de la DireecionPalma 6 mayo de -18/8. Manuel l sanidad y Capitanía de Marina del
Starico Ru jz . 1

Núm. 1634.
Reemplazos.—El Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación con fecha 1.° 

os, 

que 
1138' 
59’ A 100 
tres- 
y 10

del actual me dice lo siguiente:
«Administración.—Sección 4.a— Ne- i 

geciado 2.°—Enterado el Rey (q. D.g.) i 
de la consulla de esa Comisión pro- - 
viocia! dirigida por V. S. á este Mi
nisterio en 21 del mes último y mo
tivada por la divergencia que se ob-
serva entre el artículo 6.° de la ley 
de 3 de junio de 1868 sobre pobla
ción rural y el párrafo 5.° art. 5.° 

car- 
lim» 
c^-

3lec'

lUIdl y Cl pai l O. di l. U. 
del Reglamento para el ingreso, per- ¡ * '
maneocia y Caja en el ejército de los ’
mozos declarados soldadas con arre
glo á la ley de 10 de enero de 1877;

M. ha tenido á bien resolver se 
manifieste á V. S. como de su Real 
°rden lo verifico: 1.° que el citado 
^dglamento fué dictado en 22 de 
octubre último por el Ministerio de 
*a Guerra y no tiene por tanto apli- 
Cacion á las operaciones del reem
plazo que debt n practicar las auto- 
r*dades y corporaciones civiles á 
Ihienes no se ha comunicado ofi- 
cmimeñte por este Ministerio, si bien

reglo al art. 6.° de la ley de 3 de 
junio de 1868 y á h circular de 21 
de diciembre de 1870, los mozos 
comprendidos en el expresado artí
culo 6.° deben ser destinados á la 
reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 1.° de abril de 1878.—Ruine- $ quisito será desechada la proposición.) 
ro.—Sr. Gobernador de la provincia ; (’’ '
de las Baleares.» |

I he dispuesto su inserción en es
te Roletin para su debida publicidad.

Palma 30 abril de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1635.
I SUBGOBIERNO DE MENORCA.
! Sección de Sanidad. —Eo vhtud de 
' órden del Excmo. Sr. Director general 

de Sanidad, he dispuesto que trascurrí
; dos diez dias después de publicado este 
; anuncio en el Boletio oficial de esta pro
' vincia, tenga efecto I» subasta para la

Negociado de Impuestos.—En virtud 
de que la mayor parte de los Ayunta- ; 
mientes de esta provincia no dan cumplí ! 
miento á la orden Circular de la Direc- i 
cion general de Impueelos inserta en el4 
Boletín oficial n.° 1736, he acordado pre
venir á los Sres. Alcaldes como Presi
dentes de las citadas Corporaciones la 
observancia de cuanto se ordena en re
ferida Circular, pues que la apatía ó ne-

pnerto.de esta Ciudad.
La subasta se celebrará en mi despa-

i cho á las doce del di» que corresponda, 
‘ hallándose de manifiesto en este Subgo- 
í bierno el presupuesto, pliego de condi- 
■ ciones facultativas y plano de las obras.

Las proposiciones se presentarán en ¡ 
■ pliego cerrado, arreglándose al modelo ; 
adjunto, consignando previamente en la i 
Administración Depositaría de Hacienda ; 
pública de esU lsl<, la cantidad corres- ’ 
pondiente al uno por ciento del presa-¡ 
puesto debiendo acompañar si pliego el; 
documento que justifique haber realiza
do dicho depósito siendo preciso que los 
licitadores presenten la cédula de vecin

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta eo los térmi
nos prescritos en la instrucción de 18 
marzo de 1852, fijándose la primera pu
je por lo méíios de veinte pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lici- 
tadores.

Mahon 1.° mayo de 1878.—Antonio 
Castañena.

Modelo de proposición.
D. N.. N.. vecino de. enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial

de esta provincia, para la reedificación 
de la casilla de la Dirección de Sanidad y 
Capitani । de Marina del puerto de Mahon 
y de los requisitos y condiciones que se 
exijen p^ra el cumplimiento de este ser
vicio, se compromete á tomar á su cargo 
las mencionadas obras con estricta suje 
cion á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... (aquí la 
cantidad escrita en letra, sin cuyo re

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1636.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

gligencia de las reiteradas órdenes de. es- I «« próximamente, ó sean 24,000 res
ta Administración, reclaman el corree
tivo que la misma se verá en el caso de 
inponer si por mss tiempo demoran este 
servicio.

Palma 30 abril 1878. —El Jefe econó
mico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1637.
Esta Administración pone en co

nocimiento de cuantas personas ten
gan que verificar ingresos en la caja 
de la misma, que desde esta fecha 
quedan dadas las órdenes oportunas 
para que les sean admitidas en la 
proporción de un 25 pg en calderi
lla las cantidades que presenten 
siempre que sean de los sistemas 
anteriores al establecido en 19 de'
octubre de 1868. , ; este precepto de la ley, excusándose

Lo que se anuncia en este Boletín " con las dificultades que se oponen á
oficial para conocimiento del pú 
blico. _ Considerando que la omisión de

Palma 2 mayo de 1878. — El Jefe este servicio redunda en perjuicio de
económico, Luis Martinuz de Hervás.

Núm. 1638. 
Estancadas. —En la Gaceta de Ma

drid de 29 de abril último núm. 119

se halla publicada la Real orden de 
8 del citado mes que dice lo que si
gue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección, con 
fecha 8 de! que rige, la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro 
Hacienda dice con esta fecha al 
Gracia y Justicia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta

de 
de

al
Rey(f|. D. g.) del expediente instrui- 

' do en la Dirección general de Ren- 
! tas Estancadas para normalizar los 
I pedidos del papel del sello de oficio, 
\ que en virtud de lo dispuesto en el 
\ art. 35 de la instrucción de 10 de 
noviembre de 1861, dictada para 
llevar á efecto el decreto de 12 de 
setiembre del mismo año, se conce
de gratis á los Tribunales y oficinas 
del Reino; y

Resultando que los pedidos de esta 
clase de papel han sufrido en estos 
últimos años un considerable au
mento, puesto que la suma de nueve 
millones de pliegos que se entregaron 
para las citadas^ atenciones en 1871, 
se eleva en el año actual á doce mitlo- 

. mas, que consumen en su mayor 
parte los Juzgados de primera ins
tancia; siendo muy poco lo que por 

í fin llega á reintegrarse:
¡ Considerando que á pesar de las 
i excitaciones hechas á los tribunales 
I de justicia para que ajusten los pedi-
I dos á un razonado cálculo de las ne- 

■ cesidades del servicio, y no se dé á
dicho papel otro destino que el que 
por su clase corresponde, asi como 
también para que en cumplimiento 
de lo establecido en la regla 7.a del 
mencionado artículo, rindan la opor
tuna cuenta del papel de oficio que 
se les ha suministrado durante el 
año, á fin de conocer su inversión y 
disponer la devolución de. los so
brantes á la Hacienda, son muy po-
costos tribunales que cumplen con

la formación de la citada cuenta; y

los intereses déla Renta;
S. M., conformándose con lo pro

puesto por el expresado Centro, se 
ha servido disponer se signifique á 
ese Ministerio la necesidad de que 
por el mismo se dicten al efecto las 
reglas siguientes:"

♦
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Primera. Los Juzgados de prime- i 
ra instancia remitirán directamente i । 
á las Audiencias respectivas para el I 
30 de junio de cada año los presu- ! 
puestos de papel sellado de oficio - 
que consideren necesarios para el 
año siguiente, comprendiendo en 
ellos con separación el que necesi
ten los Juzgados municipales del 
partido.

Segunda. A dichos presupuestos 
deberán acompañar un certificado 
expedido por el Jefe económico de 
la provincia, en el que se haga cons
tar el número de pliegos que -con 
arreglo al pedido del año anterior re
sultaron sobrantes en fin del mismo.

Tercera. La Audiencia de cada 
distrito reclamará los documentos 
de que se trata que no se hayan re
cibido en la indicada fecha; y una 
vez reunidos todos, verificará su 
examen con el mayor celo é interés, 
haciendo en ellos las rebajas que ha
ya lugar con arreglo al resultado 
que ofrezcan los certificados de que 
se ha hecho mérito y las demás que 
se estimen convenientes.

Cuartal Autorizado dicho exa
men por quien corresponda, se com
prenderá el importe de los referidos 
documentos en una relación por ca
da provincia que autorizará el Se
cretario de gobierno y visará el Pre
sidente de la Audiencia, remitiéndo
la después con los presupuestos ori
ginales al Jefe económico para que 
tome razón de ellos y disponga su 
inmediato envió á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas para su 
aprobación.

Quinta. El Ministerio de Gracia y 
Justicia autorizará á los Tribunales 
para que designen un funcionario 
que se haga cargo del papel de oficio 
que se les conceda, y recoja el opor
tuno recibo de las cantidades que 
entregue para que sirvan de justifi
cante á la cuenta respectiva.

Y sexta. En el término más breve 
se dictarán también por el mismo 
Ministerio las formalidades con que 
los Tribunales de justicia han de ren
dir dichas cuentas, procurando en 
su redacción la mayor sencillez y 
claridad, para poder apreciar su 
exactitud y disponer la devolución á 
la Hacienda de ios sobrantes que re
sulten.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el referido señor Ministro, 
lo traslado á V. E. para iguales fines.»

Lo que trascribo a V. S. para su 
cumplimiento en la parto que le in
cumbe. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de abril de 1878.— 
El Director general, Javier Caves- 
tany.—Sr. Jefe do la Administración 
económica de...... »

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que tenga 
la debida publicidad.

' Palma 2 mayo de -1878.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1639.
Negociado de Impuestos. — En cumplí - ¡

miento de lo prevenido porja Direc-
cion general de impuestos y tenien
do en cuenta la necesidad de allegar- 
fondos á la caja de esta Administra
ción, he acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes como presidentes de 
los Ayuntamientos que procedan á i 
efectuar los ingresos para el 24 del ¡ 
actual del impuesto de consumos, ; 
cereales y sal correspondiente al tri 
mestre actual del corriente año eco 
nómico, pues que de no realizarlo 
me veré en la necesidad de expedir 
apremios contra los que resulten i 
morosos y no hayan satisfecho sus 
impuestos.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los seño
res A leal des.

Palma 4 mayo de 1878.—El Jefe ¿ 
económico, Luis Martínez de Hervás. ;

Núm. 1640.
Hallándose vacante el estanco del 

pueblo de Son Scrvera, del Distrito 
de Manacor; he acordado señalar el 
plazo de ocho dias desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
los que aspiren á obtenerlo, presen
ten sus solicitudes en esta Adminis
tración económica en inteligencia de 
que tendrán derecho á prioridad, li
cenciados ded ejército y armada y las 
viudasyhuérfanos de militares muer
tos en campaña ó por consecuencias 
de heridas recibidas en acción de 
guerra ó en actos de servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los fines que se 
expresan.

Palma 4 mayo de 1878.—El Jefe 
económico, Luis Martínez de Heavás.

Núm. 1641.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares. PRESUPUESTO DE 1876-77.

RELACION de los contribuyentes inscritos en la matricula de la contribución in
dustrial de Palma, del año expresado de 1816-17 que en conformidad al resul
tado que han dado los expedientes de apremio que se han tramitado han sido 
declarados fallidos.

N."de 
órden. NOMBRES. Indaetria.

174 Roselló y Masanet Pedro.
197:
202
206
220
221
222
224
226
236
249
250
295
321
322
331
140
344
341
351
356
404
421
432
445
452
462
465
476
479
487
490
497
503
505
511
513
520
521
527
528

Bonet y .
Estarás wFerrer Matías. .
Forleza María Leonor.
Salamanca Benito.
Nouvilas Florencia.
Villalonga y Vicens Lorenzo
Valls Gaspar.
Lieges Vda. de Maleo. 
Dardalla Dionisio Bartolomé. 
Horrach Bartolomé.
Aguiló y Pifia José.
Roca Pablo.
Villalonga y Ferrer Lorenzo
Bujosa Vicente.
Payaras Antonio.
Criollo Antonio (a).
Bauza José.
Segura Miguel.
Pol Amengnal Juan.
Pericas Bartolomé.
Oliver Miguel.
Bordoy Juan.
García Antonio.
Catalá y Pujol Inés.
Segura‘y Forleza Ana.
Arbós Pedro Antonio.
Pujol Gerónimo.
Pol Nieolás.
Roselló Juliá.
Pons y Soler Guillermo.
San Nicolás Lúeas.
Palmer y Estarellas. 
Simonet Pedro José.
Magraner Bartolomé. 
Fiol Juan.
Cervera Antonio.
Bordoy y Durán José.
CaGelías Juan.

536
537
539
540
543
544
546
548
558
560
564
568
572
580
581
582
588
612
618
708
720
724
738
742
770
783
788
793
798
804
814
816

Tórreos y Oliver Juan. 
Obrador Bernardo. 
Planas Antonio.
Mora Isabel.
Oliver Damian.
Vallés Juan.
Campins Antonio. 
Calatuy Joaquín. 
Crespí Francisco. 
Espasas Miguel. 
Moner y Gomila Antonio. 
Nicolau y Salor José. 
Vidal y Nicolau Miguel. 
Echevarría Cérlos. , 
Compañy Juana María. 
Bosch Pablo.
Bauza Sebastian.
Tudou Francisco. 
Gamundí Pedro. 
Llompart y Mulet Antonio. 
Bullan Antonio.
Amorós Jorge.
Miró José. .
Fieras Antonio.
Llaneras Francisco.
Bosch Catalina.
Vives Sebastian.

823
827
830 
846
865
877 
882 
888 
890 
892

Quesada y Hurlado Gertrúd 
Aguiló y Valls Margarita. 
Piha y Valls Gabriel. 
Benavente Vicente. 
Busquéis Mateo.
Molondra Gerónimo. 
Miró y Aguiló Juan. 
Rebasa Jaime. -
Sorá Juana María.
Tomás Andrés.
Obrador y Mora María. 
Martí y Mir Andrés. 
Molí y Berger Bartolomé. 
Fuster y Forleza Miguel. 
Humbert Bartolomé.
Compañy Nicolás. 
Porcel y Alemán.

id. Vallori
» »

id. Sindicato 138
id. Bolsería 31
id. Rambla 47
id. Cali 10
id. Rincón 1."
id. S. Miguel 15
id. Sombrereros7

Tda. de loza. Cía. Teatro 
rda. vns. comuna. P. S.Anl.°23 

id. Maura l.°
id. S.taC.a64-269
id. Brossa 43
id. S. Gerón.0 76
id. B.” Alonso 38
id. Galera
id. Lonjeta 35
id. Buñuelos
id. S.Cayet.°16.
id. Mr. Levante
id. Son Inglada

Tda. de harina. Muelle
Vendedor de sal. Olmos
Vendedora gergas Bolsería 31 

id. Platería 43
Bodegón. P. Mayor 10

id. Contra Muelle
id. Muelle
id. Can Mianos
id. Muelle
id. Sta. Catalina
id. Puerta Id. 44
id. Olivera 3
id. Sindicato
id. Muelle
id. Jardín Bot.Cd
id. Molineros 26
id. Socorro 186
id. Temple 16
id. Molinar 45
id. Reus 19
id. Mercado 17
id. Molino Fonoy
id. Molinar 310
id. Sindicato 59
id. Justicia 10
id. Hor de Esca
id. Son Rapiña

Cacharrería. Mercado 91
id. Lonjeta 31
id. Mercado 10
id. Sindicato 73

Carbonería. Seminario 89 
id. Calalrava 16

id. P. Toros 158
id. Bueyes 49
id. Olmos 76

Pupilaje caballer<” S. Andrés 14 
id. Huertos 38

Tablajero cortante Abastos
‘ id. ' Abastos

id. Abastos
Tda. de frutas. St/Cl.14-108

id. St/ CL1 16-5
Tda. de cordeles. Herrería 66
Tda. de esteras. ConstitucionO 
Tda. de gorras. Sindicato 83 

id. Cordelería 8
id. Jaime 11 12

T. aceite y vinag. Calalrava 22 
. id. St.* Cl.° 3-17
. id. Felío 35
. id. SI.* Cl/ 6-94
. id. Lonjeta 8

id. Temple 16
. id. Olmos 55
. id. Desamps. 15

id. Sla. Catalina
id. Sindicato 61

. id. S. Miguel 22

. ' id. Mercado 5
id. SI.* Ct.* 18 3

206‘10
» 

117‘78 
147‘21 
14721 
147‘21 
147l21 
176'66 
13543 
147‘21 
147^1 
158'99 
147‘21 
147'21

70'66 
147 21 
147'21 
147'21 
147'21 
147'21 
147'21

29'43 
147'21 
147'21 
353'33

58'89 
53'00 
53*00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53‘00 
53'00 
53'00
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
14'72 
14'72 
64'77 
53‘00 
64'77
64'77 
29'43 
53'00 
53'00 
53'00 
53'00 
37'68 
53'00 
53'00
53 00
53*00 
53-00 
53‘00 
64'77
47'11
90'67
53'00
53 00 
53'00 
53'00 
53'00
53 00 
53‘00 
42*49 
11'77 
53'00 
53'00 
53'00 
81'25 
53'00 

_53^00

4
»
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
2 •
l
4 
í
l
4
4
4 
i
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 
i
4
4
4
4
4
4
4
4
i 
i
4
4
4 
í
4
4
4
4
4
4
4 
í
4
4
4 
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 
á
4
4
4

1 4
4

Importa la Tarifa 1 /. . 8.572'22

lí 
lf 
lí

lí 
2(i 
21
21
2: 
2;
21

2‘ 
2: 
3
31 
3 
3
3
3i 
3 
3
3 
3
3 
3
3

3 
3
9

¡

I

8
23
58
60

116
119
120

Ramón y Albertí Francisco. 
Suez Pedro.
Sánchez Francisca.
Vich y Servera Salvador.
Aguiló y Forleza José.
Mas Pedro Juan.
Fuster Magín.

157 Castell y Capellá Mateo.
161 Cafiellas y Riotor.
166 Berger y Fuster José.

Ta r if a  1/
Mder. de drogas.
Ida. tejs. por mr. 
Eslab. de vinos, 

id.
Tda. comestibles.
Vdor. embutidos, 

id.
T. aceite y vinag. 

id. 
id.

Domieilio.
Tri- 

me*lrei.Plus. Ce.

Herrería 76 361*16 3 Ta r if a  2/
BuDuelos 2 96'67 1 17 Eslelrich D. Leonardo. . Jefe Ferro-carril. Eon.dePalma

P. del aceite. 235'55 4 59 Noguera Miguel. . Corredor de fincas Slo. Espíritu
Plaza Olivar 4 235*55 4 86 Fuster Gabriel. . Kspdor. de frutas. Herrería 8
Son Sardina 117'68 4 88 Taronjí Cayetano. . id. Herrería 40
Vidriería 43 235 55 4 106 Vich y Servera Salvador. . Mesa de villar. Pía. Olivar 4
San Miguel 235'55 4 110 «Círculo de los amigos» Sdad. id. Mercado 15

San Pedro 14 147'21 4 117 Riulorl Sebastian José. Villar romano.
Herrería 23 147'21 4 137 Mayol Bartolomé. Tratante cañado. Templo 25

S?* Cal* 64-80 147'21 4 128 Oliver Jaime. Lavadero de ropa. Burgos 1."

4446 
147‘21 
353‘33 
85333 
147^1
7359
35 33

14721 
9'31

2
4
4

4 
4
4 
4
4
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5
161 Palmer Miguel. . Laúd San José. Arrabal 33‘14 4
166 Palmer Pujol Guillermo. . Falucho Barbante Arrabal 4-44 54‘16 4
167 Aguiló y Valentí Juan. . Goleta Juanita. Arrabal. 96l39 4
187 Bosch v Oliven Bartolomé. Laúd Isabel. 2355 4
187 8oscb y Vila Juan. Tartana S. Magin 53 ‘00 4
201 Covas Rafael. Laúd Coral. Sta. Catalina 27‘08 4
209 Forteza y Miró Josefa. Javeque S. José. 70;66 4
217 Felanitx Jofre Jaime. Laúd S. Antonio. Sta. Catalina 32‘97 4
218 Palmer Guillermo. Tartana María. Sta. Catalina 56^2 4
223 García Molí Juan. Laúd Isabelita. 49^46 i
236 Mol! Isabel Vda. de García. Tartana Paquete. Arrabal. 70‘66 4
2A2 Melis Sebastian. Laúd Victoria. 35‘33 4
279 Palmer v Estela Guillermo. Laúd Sangre. 2355 4
281 Pujol y Roca Bartolomé. id. 2473 4
314 Coll Bartolomé. Carruaje alquiler. Can Tonel 23‘55 4
320 Felanitx Juan. id. Sta. Catalina 23‘55 4
334 Llull Antonio. id. Santañy 8 4741 4
337 Riutorl Antonio. id. Son Tous 23 55 4
340 Mesquida v Mora Gabriel. id. Calle de Mora 1767 3
341 Mas Antonio. id. Apuntadores 23l55 4
358 Bauza Bernardino. id. P. la Paja 36 23 55 4
367 Roca José Tomás. id. Son Serra 23‘55 4
370 Fuster José. ' id. Son Traginet 23‘55 4
372 Frasquet Lorenzo. id. Ermitaño 13 23‘55 4
373 Gelabert Andrés. id. S. Miguel 59 23‘35 4
380 March Martí Antonio. id. Zavellá 35 23‘55 4
388 Pujol Antonio. id. Misión 76 23‘55 4

32 Roda Teodoro. . E. fábrica de Gas. Portella 70‘66 4
389 Martoreli Pablo. Carro trasporte. Lonjeta 23 23‘55 4
391 Aguiló Jorge. id. M.a 127-7 23‘58 4
396 Pesquet Bartolomé (a). id. Sinia de Jil 23^5 4
398 Crespí Autonio. id. M.a 18-52 23^5 4
400 Casanova Franeisco. id. M a 75-67 23‘55 4
401 Cazador Félix. id. M.a 18-90 23o3 4
403 Cardell Bartolomé. id. Socorro 1 2355 4
404 Duran Pedro Antonio. id. Mercado 71 23‘55 4
416 Bullan Gabriel. . id. Mr. Levante 47 11 4
419 Bosch Pedro Juan. . id. Son Sardina 4741 4
424 Valls Andrés. . id. Galera 8 23‘55 4

Importa la Tarifa 2.a.............2.662‘64

Ta r if a  3.a
20 Coll y Siurana José. . Telares. Son Sardina 49‘46 4
78 Caim^ri Gabriel. . Fea. de curtidos Santa Fé 2473 4
94 Picornell Ramón. . id. Monserrat 9 49‘46 4

111 Serra Francisco. . id.. Pía. de Mar 3 4946 4
128 Riera Francisco. . Fábrica de veso. San Onofre 70‘66 4
185 Bauza y Sastre Jorge. . Fábrica de pastas P. Mercadal 188'44 4
19" Albertí Francisco. . Fea. de almidón Galera 23 26‘50 2
201 Crespí Juan. . id. Son Pudent 33*00 4
22$ Cerdá v Martoreli Bartolomé . Fábrica de fieltros Jaime 11 22 8244 4
249 Bonet Bartolomé. . Molino. Molino Nou 35*33 4
256 Mol! Rafael. . id. M. Capuehins 53‘00 4
281 Quetglas Juan. . id. Sta. Catalina 17*66 4
287 Ruiz Estanislao. . Fea. de libritos. ' Brossa 36 11041 3

Importa la Tarifa 3.a . . . . 810^5

Ta r if a  4/
7 Fuentes José. Arquitecto. Cadena 2. 53*00 4

32 Fiol Rafael. . Cirujano. Lonjeta 64*77 4
35 Juan Pedro.’ . id. San Antonio 64*77 4

107 Fiol Juan Antonio. . Escr.0 de Cámara. Miramar 8 41*22 1
120 Oliver y Salvá Gabriel. Notario Colegial. Beato Alonso 34*74 2
154 Pomar v Aguiló Luis. . Orífice platero. Siete esqus. 6 400*44 4
177 Bonnin Jeaquin. . Engaslr. piedras. Palacio 15 147*21 4
179 Cortés Pedro. . id. Sindicato 147*21 4
197 Bonet y Bosch Pedro. Relojero. Luz 29 147*21 4
233 Alemañy Miguel. . . Carpintero. S. Francisco 53*00 i
253 Colora Bartolomé. . id. Cármen 70*66 4
266 Forteza José. . id. Sindicato mo 4
301 Pons Andrés. . id. S. Agustín 2 29*44 2
322 Torres v Ferrá Guillermo. . id. Palacio 13 23*55 2
337 Simó Miguel. . id. Sta. Clara 53*00 4
358 Balbona Bartolomé. . id. P. S. Antonio 53*00 4
408 Cortés Miguel. . Engastador. Siete esquíns. 53 00 4
410 Pomar Antonio. . id. Palacio 23*55 4
411 Bonnin José Ignacio. . id. Siete esquins. 53*00 4
432 Valls y Bonnin Pedro Juan. . Hojalatero. Sindicato 69 53*00 4
479 Tomás Magdalena. . M. de chocolate. Sto. Dora.024 53*00 4
481 Vidal v Coll Guillermo. . id. S. Miguel 57 53*00 4
486 Cifre Ballazar. . Oficial cantero. Calatrava 53-00 4

4494 Marti Casimiro. . id. Muelle 53*00
519 Llobera Pedro Juan. . Barbero. Pía. Mar 26 53*00 4
531 Muntaner y Fluxá José. . id. Sta. Cruz 53*00 4
538 Palmer Bernardo. . id. Sindicato . 53*00 4
554 Mas Ramón. . id. Borne 25 53*00 4
587 Viñas Serafín. . Tornero. Jaime II 23 53*00 4
672 Figueras Jaime. . Zapatero. Sla. EulaP 14 53‘00 4
677 Guardiola Jaime. . id. Sombrers. 13 53*00 4
70 > Ruberl v Catalá. . id. Socorro 2 123*66 4
707 Serra Juan. . id. Slo.Dom.°16 18*85 4
711 Vicens v Ferrá Antonio. . id. Rosario 2 53 00 4
728 Serra Antonio. . id. Slo. Dora.0 a 11*78 1
741 Far Francisco. . id. S. Miguel 20 41*21 4
742 Liado Jaime. . id. Sol 16 53*00 4
744 BonetJuau. . id. Brossa 75 53*00 4
746 Aguiló José.

93 Importa la Tarifa 1.
48 Id. 2
13 Id. 3
39 Id. 4

id. Son Sardina 14*72

Importa la Tarifa 4.a............. 2.570*99

JFtes úm en. 

......................................  . 8.572‘22 
■.............................................. 2.662-64
«.............................................. 810‘54
•.............................................  2.570^9

Total................................. 14.616^49

4

Asciende el importe de la presente relación á las figuradas catorce mil seis 
cientas diez y seis pesetas cuarenta céntimos, la cual se publica en el Boletín 
oficial de la provincia en cumplimiento del art. 216 del Reglamento de 20 
de mayo de 1873.

Palma 31 enero de 1878.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1642. *

1DMINISTRACI0N ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de las fincas del Estado adjudicadas por la Dirección general del ramo en orden fecha 19 do este 
mes, á saber:

efectuará por la Junta y no tendrá11 
derecho los interesados á reclamar 
de agravio por las cuotas que se les 
impongan, según el art. 33 del citado 
Reglamento.

Bañalbufar 2 de mayo de 1878.— 
El Alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A. y J. M.--Ramón Vanrell, secre
tario.

Nombre del rematante. CLASE DE LA FINCA.
Cantidad porque se 

adjudica.

Pesetas. Céntimos. Núm. 1645.

D. Luis Castellá.. /Una Torre denominada «Cala Llonga» con su terreno anejo, término 
’X de la villa de Saníañy número 79 del Inventario del Estado. . . áoroo

Lo (jue se publica en este periódico oficial para conocimiento del interesado, conforme so dispone en la or
den citada. Palma 30 abril de 1878. — El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1643. ।
a y u n t a mie n t o  d e b ú g e r .

’ . . ।
El proyecto del presupuesto ordi- ; 

tiario uc este Ayuntamiento corres- 
po^idienteal año económico de 1878 

79, y el adicional al ordinario res
pectivo al actual año económico per- 
dLmiecerán ambos expuestos al pú
blico por espacio de quince dias á 
eíéclós de reclamación á contar des
de la fecha.

Búger L° de mayo de 1878.—El 
Alcalde, Miguel Paveras.—P. A. del 
A. y J. M.—Sebastian Payeras, Srio.

Núm. 1644.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de esta villa á la forma
ción del repaito para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y con

tingento provincial del próximo año 
económico de 1878 á79, con arreglo 
á la ley municipal vigente, se invita 
á todos los contribuyentes asi veci
nos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el 
art. 32 del Reglamento de la ley de 
23 do febrero de 1870, se sirvan re
coger de la Secretaria de este Ayun
tamiento y llenar los hechos del mis 
mo, devolviéndolo á dicha Secretaria 
en el término de ocho dias: en la in
teligencia que de no verificarlo, se

Don Francisco de Paula Putg juez de 
prtmera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las siguientes fincas 
situadas en el distrito de la villa de 
Santañy; media cuarterada de tierra 
ó sean treinta y cinco áreas tres cen- 
tiáreas nombrada el Clót d' en Cove, 
justipreciada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas, que confina por Nor
te con tierras de los herederos don 
Cosme Rosselló, por Sur con las de 
Blas y Jaime Bonet, por Este con las 
de Salvador Vidal y por Oeste con 
las de Nadal Ferrando y Vila: Una 

M.C.D. 2022



cuarterada de tierra equivalente á < 
sesenta y una áreas y tres cenliáreas ; 
nombrada el Camp d‘en Torrella. jus
tipreciada en mil nuevecientas pese
tas, confinando por Norte con tier
ras de Jaime Antonio Ciar, por Sur 
con pasaje público, por Este con tier
ras de herederos de Miguel Verger, 
y por Oeste con otras de Margarita 
Salem: dos cuarteradas de tierra 
equivalentes á ciento cuarenta y dos 
áreas seis cenliáreas nombrada la 
Al laya Vella, justipreciada en mil 
pesetas, y lindan por Norte con tier
ras de Juana Maria Verger, por Sur 
con las de Amonio Vidal, por Este 
con camino público, y por Oeste con 
tierras de Andrés Danús; quedando 
señalado para el remate de estas fin
cas el dia veinte y nueve de mayo 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Se anuncia también la subasta y 
remate para el dia catorce de dicho 
mes á la precitada hora y sitio délos 
muebles y semovientes siguientes:

Quince sillas de caoba con asiento 
de enea justipreciadas en doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Dos cómodas de caoba con embu
tidos, trescientas cincuenta pesetas.

Dos espejos con marco dorado, 
cien pesetas.

Otro con marco de caoba, dos pe
setas cincuenta céntimos.

Un cuadro grande de caoba, cua
renta pesetas.

Nueve pequeños con marco dora
do, ciento ochenta pesetas.

Ocho sillas de caoba con asiento de 
enea, veinte pesetas.

Dos sillas grandes con asiento de 
damasco, cien pesetas.

Un sofá con asiento de damasco, 
cien pesetas.

Seis cuadros con marco dorado, 
treinta pesetas.

Seis sillas de pino con asiento de 
enea, doce pesetas cincuenta cén
timos.

Un guardaropas, ciento cincuenta 
pesetas.

Nueve sillas de nogal con asiento 
de enea, noventa y siete pesetas ció 
cuenta céntimos.

Seis idem blancas con asiento de 
cuerda treinta pesetas. .

Un re\oj de pared con su caja, cien 
pesetas.

Un banco con respalda de unos 
cinco metros de largo, veinte pesetas.

Una mesa bufete al parecer de no
gal, cincuenta pesetas.

Otra mesa pequeña cuarenta pese
tas.

Dos rinconeras veinte pesetas.
Dos ollas de cobre una grande y 

otra mas pequeña, cuarenta pesetas.
Una sartén, cinco pesetas.
Unas guarniciones completas de 

caballería, setenta y cinco pesetas.
Dos muías color castaño de tres á 

cuatro años cada una, mil quinien
tas pesetas.

Un cerdo de unas siete arrobas, 
cincuenta pesetas.

Cinco gallinas y diez pollos y po 
Has, diez y siete pesetas cincuenta 
céntimos. . .

Cien quintales de paja, doscientas 
pesetas.

Unas ruedas de carretón sin con
ducir, sesenta pesetas.

Un brasero de cobre diez pesetas.
Y dos bancos de pino con respaldo 

cincuenta pesetas.
Los gastos de la subasta y remate,

escritura de traspaso y domas anexo : 
á la transferencia de la propiedad, i 
sera lodo de cargo del comprador.

Palma treinta de abril de mil ocho
cientos setenta y ocho. — Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 1646.

hon á treinta de abril de mil ocho- i 
cientos setenta y ocho: el Sr. D. José i 

rá y RosSelló, situados en el caserío de María Ramírez de Aguilera Juez de i 
la Vitela del término de esta Ciudad primera instancia de la misma y su ; 
cuartel 1.° de 1? Zona 3.a partido; vistos estos autos:

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado se saca á pública 
subasta por término de treiida dias una ■ 
quinta parte indivisa de los bienes que 
sedirán, propia de la meuorCatdiín Fer-

La primera de dichas fincas consisto : Resultando que Mónica Florit viu- , 
le en dos casas, que forman un solo da vecina de esta ciudad obrando ¡ 
cuerpo de edificio, c< n corral á su es- como legítima representante de su i 
palda. Linda por Levante con casas hija Francisca Oliano y Florit cons- ¡ 
de Antonio y de Juan Planas, por Sur tituida en la menor edad, y en su 
con el camino de la Vitela á Palma, por nombre el procurador D. José de la 
Poniente con camino transversal llama- Torre, con fecha diez y ocho de mar- 
do de la Escuela y por Norte con cami- ; zo del corriente año presentó de- , 
no público, justipreciada en 3300 pese- manda de pobreza en este Juzgado
tas.

Y la otra consta dedos casas de planta 
baja y altos y otra de planta baja sola
mente al lado Norte, todas unidas. Lin
da por dicho lado con camino de esta- 
blecedores y con casa de I). Bartolomé 
Guasp, por E. con el camino llamado de 
la Escuela y por 0. con casa de Sebas
tian Vallcaneras justipreciada en 800 
pesetas.

La quinta parte de estas fincas per
tenecientes á la herencia de Juan Rosse- 
lió y Cxñellas, se saca á pública subasta 
para con su producto satisfacer á la es- 
presada Catalina Rossellósu haber here
ditario, quedando señalado para su re
mate el seis de junio próximo á las once 
de la mañana en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento de losque quieran interesarse 
en la subasta, siendo de adverlirque no 
se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la quint* parte del justiprecio y que 
serán de cargo del comprador los gastos 
de remate y demás que se ocasionen por 
el traspaso.

Palma tres de mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Francisco de Pau
la Puig.—Pedro Gaza.

Núm. 1647.
D. José Mana Ramírez de Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho ala herencia intestada de Antonia 
Mayans y Feliu consorte de José García 
y Garrigó, natural y vecino de Ciudade- 
la, donde falleció el veinte y cuatro de 
agosto de mil ochocientos setenta y seis, 
á fin de que dentro de veinte dias que 
por segundo y último término se les se
ñala, comparezcan á deducirlo, en este 
Juzgado, parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar; en la inteli
gencia que hasta ahora solo se han pre
sentado en autos Inés Mayans y Feliu y 
Mariana Mayans y Serra, hermana y so
brina respectiva de la finada.

Dado en Mahon á treinta de abril de 
mil ochocientos setenta y ocho.—José 
M.“ R-mirez de Aguilera. —Por su man
dado, Juan Pons escribano.

Núm. 1648.
D. Juan Pi‘»s y Mercada! escribano del 

Juzgado de primera instancia, del par- i 
tido de Mahon.

; edictos se publicará en el Boletín ofi- 
; cial de esta provincia pasándose pa

ra ello testimonio de la misma al sé-

Doy fé y testimonio: que en dicho 
Juzgado y mi Escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de ; . . - - --- - r ___

- Mónica Florit y de su hija Francisca . á los fines mandados y lo firmo en
OI ¡ano y Florit, en los cuales se ha i Mahon á treinta de abril de mil ocho-
dictado la sentencia del tenor si- cientos setenta y ocho.— Juan Pons 
guíente: i escribano.

Scnfimcia.—En la ciudad de Ma-; _____

Núm. 1649.

para promover otra contra D. José 
Com Has y Llopis residente en Ciu- 
dadela:

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda al espresado don 
José Comellas y Llopis y al Promo
tor fiscal, este no se opuso á la habi
litación solicitada, y no habiendo 
comparecido aquel á contestarla y 
acusada la rebeldía, se han seguido 
los autos representando al mismo los 
estrados del Juzsado:

Resultando de la prueba practi
cada que asi Mónica Florit como su 
hija Francisca Oliano y Florit, no 
poseen bienes, no perciben rentas 
sueldos ni emolumentos fijos y per
manentes, no ejercen industria nin
guna, y viven soló de lo que les pro
nuce los quehaceres propios de su 
sexo que no llega ni de mucho á tres 
pesetas diarias para cada una, doble 
jornal de un bracero en esta locali
dad, siendo una y otra tenidas y re 
potadas por pobre en el sentido le
gal:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de enjuiciamiento 
civil; los Tribunales declararán po
bres á los que vivan solo de un 
jornal eventual, en cuyo caso se en
cuentran Mónica Florit y Francisca 
Oliano y Florit, según resulta déla 
justificación practicada:

Considerando que las mencionadas 
Mónica Florit y su hija Francisca 
Oliano y Florit no cuenta para su 
subsistencia con otros recursos mas 
que los espresados, y que por lo tan
to son consideradas como pobres;

Dicho Sr. Juez por ante mi el Es
cribano, dijo: que debía declarar y 
declaraba pobres en sentido legal á 
Mónica Florit viuda y á su hija Eran 
cisca Oliano y Florit, al objeto de li 
ligar con D. Jo<é Comellas y Llopis, 
á quienes se asistirá y defenderá co
mo á tales, gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el artícu
lo ciento ochenta y uno de la ley de 
enjuiciamiento civil y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma.

Así por esta su sentencia que por 
la rebeldía del demandado, además 

• de hacerse notoria por medio de

ñor Gobernador civil, definilivamen- 
le juzgando lo pronunció, mandó y 
firma el espresado Sr. Juez, de qué 
doy fé.—José M.a Ramírez de Aguile
ra. —Juan Pons escribano.

Y para que conste libro el prcseo-

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspecto r de 
Utensilios de esta Plaza.

Hace saber que debiendo contra
tarse en pública subasta la adquisición 
de cincuenta mil kilogramos de car
bón vegetal que se calculan necesarios 
durante un año en la factoría de Uten
silios de la misma para atender al su
ministro de las fuerzas de esta guar
nición en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Intendente militar de este dis
trito su primero del actual, se con
voca por medio del presente anuncio 
á una formal licitación cuyo acto ten
drá lugar el dia 31 del actual, y hora 
de las doce de la mañana en esta 
Comisaría de guerra sita en la calle 
de Apuntadores n.° 8 cuarto 2.6 en 
la que estará de manifiesto desde 
hoy el pliego de condiciones que ha 
de regir en dicha subasta para cono
cimiento de las personas que ueseen 
interesarse en la misma.

Palmad mayo 1878.—José Tor
rente.

AMJMCIUS.

LA BETOUMA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. Di FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la ¿>eccio7t de Beneficencia en el

Ministerio de i a Gobernación.
Exposición histórico crítica de este im

portante servicio a<imini»lnilivo, de tan hon* 
ro^os precedentes en España, obra única e0 
su género

Consta de seis libros, con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte- 
resanle-, y dos tomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impredon

Se Vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domi- ilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.° Madrid, y en las piincipales libre
rías de España.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA ÜE GOBEHAACION, 
y se remite gratis á los AyuBl-mi- ntos que 
estén suscritos a la obra ó se suscriban has
ta l.° de febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento, pasando de diez ejemplares- 
Al Bol. lio y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales año.

Los pedidos, acompañando s. líos con car
ta ceititicada ó libranza, al Sr. D Gerónimo 
Flores, Secretario del Gobierno civil en C^' 
diz.

Eu prensa las Leyes Provincial y Ele6' 
toral.

PALMa : Imprénia dr P. J. Gelabert.
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